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EXTRACTO DE PLENO 

Sesión: ORDINARIA 
Fecha: 9 DE JUNIO DE 2022 

Hora: 11:00 
 
 

Extracto de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en la 
sesión ordinaria celebrada, en primera convocatoria, el día nueve de junio de dos mil 
veintidós con los asistentes que a continuación siguen: 
 

PRESIDENCIA: 
EXCMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE 

D. JOSÉ MARÍA BELLIDO ROCHE 
 

SRES./AS. CAPITULARES: 
 

GRUPO MUNICIPAL POPULAR: 
D.ª BLANCA TORRENT CRUZ 
D. SALVADOR FUENTES LOPERA 
D.ª M.ª ANTONIA AGUILAR RÍDER 
D. BERNARDO JORDANO DE LA TORRE 
D. MIGUEL ÁNGEL TORRICO POZUELO 
D.ª M.ª EVARISTA CONTADOR CONTADOR 
D.ª LOURDES MORALES ZARAGOZA 
D.ª CINTIA BUSTOS MUÑOZ 
 

GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA: 
D.ª M.ª ISABEL AMBROSIO PALOS 
D.ª M.ª ISABEL BAENA PAREJO 
D. JOSÉ ROJAS DEL VALLE 
D.ª CARMEN VICTORIA CAMPOS BAZÁN 
D. JOSÉ ANTONIO ROMERO PÉREZ 
D.ª ALICIA MOYA MESA 
D. VÍCTOR MANUEL MONTORO CABA 
D.ª CARMEN GONZÁLEZ ESCALANTE 
 

GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS 
CÓRDOBA: 

D.ª M.ª ISABEL ALBÁS VIVES 
D. DAVID DORADO RÁEZ 
D. MANUEL RAMÓN TORREJIMENO MARTÍN 
D. ANTONIO ÁLVAREZ SALCEDO 
D.ª M.ª LUISA GÓMEZ CALERO 
 
GRUPO MUNICIPAL IZQUIERDA UNIDA 

ANDALUCÍA: 

D. PEDRO GARCÍA JIMÉNEZ 
D.ª ALBA M.ª DOBLAS MIRANDA 
D. ANTONIO DE LA ROSA PAREJA 
 

GRUPO MUNICIPAL VOX: 
D.ª PAULA DE LOS ÁNGELES 
BADANELLI BERRIOZÁBAL 
D. RAFAEL SACO AYLLÓN 
 

GRUPO MUNICIPAL PODEMOS: 
D.ª CRISTINA PEDRAJAS RODRÍGUEZ 
D.ª ANA MERCEDES MUÑOZ CASADO 
 

 

SRA. INTERVENTORA GENERAL 

MUNICIPAL: 

D.ª PALOMA PARDO BALLESTEROS 

 

SECRETARIO GENERAL DEL PLENO: 

D. VALERIANO LAVELA PÉREZ 

 

- I - 
PARTE RESOLUTIVA 

 
ALCALDÍA 
 
SECRETARÍA DEL PLENO 
 

N.º 122/22.- BORRADORES DE 

ACTAS.- 1. PROPUESTA DE 

APROBACIÓN DE LOS 

BORRADORES DE ACTAS DE LAS
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SESIONES CELEBRADAS LOS DÍAS 19/05/22 (ORDINARIA) Y 20/05/22 

(EXTRAORDINARIA).- 

Conocida la propuesta de aprobación de los Borradores de Actas de las 

sesiones celebradas los días 19/05/22 (ordinaria) y 20/05/22 (extraordinaria), el 

Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA aprobar los mismos, 

debiendo transcribirse en el Libro de Actas correspondiente.- 

 
 
ÁREA DE PRESIDENCIA Y POLÍTICAS TRANSVERSALES 
 
DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA Y POLÍTICAS TRANSVERSALES 
 

N.º 123/22.- PRESIDENCIA.- 2. ACUERDO DE LA JUNTA DE PORTAVOCES, 

FIJANDO FECHA DE LA CELEBRACIÓN DE LAS SESIONES PLENARIAS DEL MES 

DE JULIO DE 2022.- 

Leído el punto del Orden del Día, se conoce el Acuerdo de la Junta de 

Portavoces de fecha 6/06/22, fijando fecha de celebración de las sesiones plenarias 

del mes de julio de 2022.- 

Sometido el asunto a votación, el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, 

ACUERDA fijar el calendario para las próximas sesiones que se relacionan a 

continuación:  

PLENO ORDINARIO MES DE JULIO DE 2022  

- Comisiones Permanentes: 6 y 7 de julio de 2022  

- Junta de Portavoces: 11 de julio de 2022  

- PLENO ORDINARIO: 14 de julio de 2022  

 

PLENO ORDINARIO MES DE AGOSTO DE 2022  

- Comisiones Permanentes: 20 y 21 de julio de 2022  

- Junta de Portavoces: 25 de julio de 2022  

- PLENO ORDINARIO: 28 de julio de 2022 

 

 
ALCALDÍA 
 
SECRETARÍA DEL PLENO 
 

N.º 124/22.- SECRETARÍA.- 3. ESCRITO QUE SUSCRIBE EL TITULAR DE LA 

SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO SOBRE SUBSANACIÓN DE ERROR 

MATERIAL DETECTADO EN EL PUNTO 3º DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN 

PLENARIA DE 19/05/22.- 
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Leído el punto del Orden del Día, se conoce escrito que suscribe el Titular de 

la Secretaría General del Pleno, de fecha 03/06/22, sobre subsanación de error 

material detectado en el punto 3º del Orden del Día de la sesión plenaria de 

19/05/2022, del siguiente tenor literal: 

“Habiéndose detectado error material en el epígrafe del punto 3º del Orden del 

Día de la sesión plenaria celebrada el pasado día 19/05/22, en la fecha del dictamen 

del Consejo Rector de la GMU sobre declaración de utilidad pública e interés social 

del proyecto de actuación promovido por EMACSA para la reubicación de 

instalaciones de radiocomunicaciones en la finca registral número 25.893 del Registro 

de la Propiedad número 2 así como aprobación definitiva de dicho proyecto, por este 

funcionario de Habilitación de Carácter Nacional y Secretario General del Pleno, se 

propone que el Pleno adopte el oportuno acuerdo sobre subsanación de dicho error 

material, de conformidad con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

que establece que las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en 

cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, 

de hecho o aritméticos existentes en sus actos de forma que  

Donde se decía: 

 “3.- Dictamen del Consejo Rector de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo de 10/02/22 sobre declaración de utilidad pública e interés 
social del Proyecto de Actuación promovido por EMACSA para la 
Reubicación de Instalaciones de Radiocomunicaciones en la finca registral 
n.º 25.893 del Registro de la Propiedad n.º 2, así como aprobación definitiva 
de dicho proyecto”.-  

 
Debe decir:  

“3.- Dictamen del Consejo Rector de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo de 10/02/21 sobre declaración de utilidad pública e interés 
social del Proyecto de Actuación promovido por EMACSA para la 
Reubicación de Instalaciones de Radiocomunicaciones en la finca registral 
n.º 25.893 del Registro de la Propiedad n.º 2, así como aprobación definitiva 
de dicho proyecto“.- 

 
Sometido del asunto a votación, el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 

unanimidad acuerda subsanar el error material detectado en los términos 

anteriormente transcritos.- 

 

 
ÁREA DE PRESIDENCIA Y POLÍTICAS TRANSVERSALES 
 
DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA Y POLÍTICAS TRANSVERSALES 
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N.º 125/22.- PRESIDENCIA.- 4. DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 

DE PRESIDENCIA Y POLÍTICAS TRANSVERSALES DE 01/06/22, SOBRE 

RESOLUCIÓN DE DISCREPANCIA EXISTENTE ENTRE EL DEPARTAMENTO DE 

PRESIDENCIA Y LA INTERVENCIÓN GENERAL DE FONDOS, Y LEVANTAMIENTO 

DE REPAROS EN RELACIÓN CON LOS EXPEDIENTES DE CONTRATO MENOR 

DE ALQUILER, MONTAJE Y DESMONTAJE DE MIL UNIDADES DE ASIENTOS 

ABATIBLES, ASÍ COMO DE BARANDILLAS DE BARROTES Y ESCALERAS EN 

VOMITORIO, Y CONTRATO MENOR DE SUMINISTRO DE EQUIPOS 

AUDIOVISUALES, ASISTENCIA TÉCNICA Y VIGILANCIA DE SEGURIDAD, AMBOS 

CON MOTIVOS DEL ACTO DE JURA DE BANDERA CELEBRADO EN LA AVDA. 

REPÚBLICA ARGENTINA EL DÍA 26/03/22.- 

Leído el punto del Orden del Día, se conoce el expediente tramitado al efecto, 

los informes obrantes en el mismo y el Dictamen de la Comisión Permanente de 

Presidencia y Políticas Transversales de 01/06/22, sobre resolución de discrepancia 

existente entre el Departamento de Presidencia y la Intervención General de Fondos, 

y levantamiento de reparos en relación con los expedientes de contrato menor de 

alquiler, montaje y desmontaje de mil unidades de asientos abatibles, así como de 

barandillas de barrotes y escaleras en vomitorio, y contrato menor de suministro de 

equipos audiovisuales, asistencia técnica y vigilancia de seguridad, ambos con motivo 

del acto de jura de bandera celebrado en la Avenida República Argentina de Córdoba 

el día 26/03/22.- 

Sometido el asunto a votación, el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría de 

14 votos a favor de los representantes de los grupos municipales Popular (9), 

Ciudadanos Córdoba (5), 5 votos en contra de los grupos municipales IU Andalucía 

(3) y Podemos (2) y 10 abstenciones de los representantes del grupo municipal 

Socialista (8) y Vox (2), adoptó los siguientes ACUERDOS: 

PRIMERO.- Resolver la discrepancia existente entre el Departamento de 

Presidencia y la Intervención General de Fondos, en relación con los expedientes de 

contrato menor de alquiler, montaje y desmontaje de mil unidades de asientos 

abatibles, así como de barandillas de barrotes y escaleras en vomitorio, y contrato 

menor de suministro de equipos audiovisuales, asistencia técnica y vigilancia de 

seguridad, ambos con motivo del acto de jura de bandera celebrado en la Avenida 

República Argentina de Córdoba el día veintiséis de marzo de dos mil veintidós 

(expedientes HELP 2022/10563 y 2022/10566), conforme al criterio del informe de 

discrepancia emitido por el Sr. Subdirector General de Alcaldía-Presidencia el día 

veinticuatro de mayo de dos mil veintidós (Código Seguro de Verificación: 

67df036208556dad39dba4779177fb8300fad884), que motiva la no aplicación de los 

criterios establecidos por el órgano de control, en virtud de lo previsto en el artículo 

doscientos diecisiete, apartado segundo, letra a), in fine, del texto refundido de la Ley 
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Reguladora de las Haciendas Locales, así como en el artículo quince del Real Decreto 

424/2017, de veintiocho de abril, procediendo que continúe la tramitación del 

expediente.- 

SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Coordinación General del 

Ayuntamiento y a la Intervención General de Fondos, a los efectos oportunos.- 

 
N.º 126/22.- PRESIDENCIA.- 5. DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 

DE PRESIDENCIA Y POLÍTICAS TRANSVERSALES DE 01/06/22, SOBRE 

APROBACIÓN DE LA VALIDACIÓN INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO 

TOPONÍMICO DE LOS ASENTAMIENTOS DE LA COMUNIDAD DE ANDALUCÍA 

(ITACA), EN RELACIÓN CON LOS ASENTAMIENTOS EN EL MUNICIPIO DE 

CÓRDOBA.- 

Leído el punto del Orden del Día, se conoce el expediente tramitado al efecto, 

los informes obrantes en el mismo y el Dictamen de la Comisión Permanente de 

Presidencia y Políticas Transversales de fecha 01/06/22, sobre aprobación de la 

validación institucional del Inventario Toponímico de los asentamientos de la 

Comunidad de Andalucía (ITACA), en relación con los asentamientos en el municipio 

de Córdoba.-  

Sometido del asunto a votación, el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 

unanimidad acuerda: 

PRIMERO: Aprobar, a petición del Instituto de Estadística y Cartografía de 

Andalucía, la validación institucional del Inventario toponímico de los asentamientos 

de la Comunidad de Andalucía (ITACA), en relación con los asentamientos en el 

Municipio de Córdoba.- 

SEGUNDO: Dar traslado del acuerdo plenario al Instituto de Estadística y 

Cartografía de Andalucía de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración 

Pública.- 

TERCERO: Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la ejecución del presente 

acuerdo así como para la firma de cuantos documentos ello comporte.- 

 

 
ÁREA DE RECURSOS HUMANOS, HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 
ÓRGANO DE GESTIÓN ECONÓMICO FINANCIERA 
 

N.º 127/22.- CONTABILIDAD.- 6. DICTAMEN DE LA COMISIÓN 

PERMANENTE DE RECURSOS HUMANOS, HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DE 01/06/22, SOBRE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE GASTOS DE 

EJERCICIOS ANTERIORES N.º 2/2022, Y RECONOCIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES POR IMPORTE DE 46.788,43 €.- 
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Leído el punto del Orden del Día, se conoce el expediente tramitado al efecto, 

los informes obrantes en el mismo y el Dictamen de la Comisión Permanente de 

Recursos Humanos, Hacienda y Administración Pública de 01/06/22, sobre 

aprobación del expediente de gastos de ejercicios anteriores número 2/2022 y 

reconocimiento de las obligaciones correspondientes por importe de 46.788,43 €.- 

Sometido el asunto a votación, el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría de 

19 votos a favor de los representantes de los grupos municipales Popular (9), 

Ciudadanos Córdoba (5), IU Andalucía (3) y Podemos (2) y 10 abstenciones de los 

representantes de los grupos municipales Socialista (8) y Vox (2), adoptó los 

siguientes ACUERDOS: 

PRIMERO: Aprobar el expediente de gastos de ejercicios anteriores 2/2022 y 

reconocer las obligaciones correspondientes por importe de 46.788,43 € de 

conformidad con los artículos 176 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, artículos 26 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla 

el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 

de las Haciendas Locales y Base 27 de las de Ejecución del Presupuesto General del 

Ayuntamiento de Córdoba 2022.- 

Relación de facturas respecto de las cuales se autoriza, dispone y reconoce la 

obligación: 
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SEGUNDO: Dar traslado de estos Acuerdos al Órgano de Gestión Económico 

Financiera para que proceda a elaborar los correspondientes documentos contables 

a fin de contabilizar los gastos y tramitar el pago de las citadas obligaciones.- 
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ÓRGANO DE PLANIFICACIÓN ECONÓMICO PRESUPUESTARIA 
 

N.º 128/22.- ÓRGANO DE PLANIFICACIÓN ECONÓMICO 

PRESUPUESTARIA.- 7. DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 

RECURSOS HUMANOS, HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE 01/06/22, 

SOBRE ADOPCIÓN DE ACUERDOS PARA LA CORRECCIÓN DE DIVERSOS 

ERRORES MATERIALES DETECTADOS EN EL EXPEDIENTE DE 

PRESUPUESTOS MUNICIPALES PARA EL EJERCICIO DE 2022.- 

Leído el punto del Orden del Día, se conoce el expediente tramitado al efecto, 

los informes obrantes en el mismo y el Dictamen de la Comisión Permanente de 

Hacienda, Recursos Humanos y Administración Pública de fecha 01/06/22, sobre 

adopción de acuerdos para la corrección de diversos errores materiales detestados 

en el expediente de presupuestos municipales para el ejercicio de 2022.-  

Sometido del asunto a votación, el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría 

de 14 votos a favor de los representantes de los grupos municipales Popular (9) y 

Ciudadanos Córdoba (5) y 15 abstenciones de los representantes de los grupos 

municipales Socialista (8), IU Andalucía (3), VOX (2) y Podemos (2), adoptó los 

siguientes ACUERDOS: 

PRIMERO.- Modificar las cuantías de los créditos iniciales de las siguientes 

aplicaciones, rectificando el error sufrido en el Estado de Gastos y adaptándolo a la 

enmienda número 11 aprobada por el Pleno Municipal en su Acuerdo Núm. 43/22: 

Z A13 3200 48000 0 “PRESIDENCIA. CONVENIO FUNDECOR. PROYECTOS 

EUROPEOS (G14463319)” que queda recogida con un crédito inicial de 100.000,00 

euros.- 

Z A13 3200 48001 0 “PRESIDENCIA. FUNDECOR. FOMENTO 

DIGITALIZACIÓN CIUDAD DE CÓRDOBA (G14463319)” que queda recogida con un 

crédito inicial de 100.000,00 euros.-  

Asimismo, se rectifica el Plan Estratégico de subvenciones, en su cuadro 

“DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA Y POLÍTICAS TRANSVERSALES”, de la siguiente 

manera:  

Incluir: 

 

FUENTES DE FINANCIACIÓN 
DESCRIPCIÓN 
BENEFICIARIO 

OBJETIVO/FINES COSTE 
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 

Z A13 3200 48001 0 
FUNDECOR 
(G14463319) 

Fomento de la digitalización de la 
Ciudad de Córdoba a través del 
emprendimiento, la formación y la 
sensibilización. Pago anticipado. 

100.000,00 € 2022 
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Donde dice: 

FUENTES DE FINANCIACIÓN 
DESCRIPCION 
BENEFICIARIO 

OBJETIVO/FINES COSTE 
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 

Z A13 3200 48000 0 
FUNDECOR 
(G14463319) 

Convenio de colaboración en 
materia de proyectos europeos. 
Pago anticipado 

200.000,00 € 2022 

Rectificar a: 

FUENTES DE FINANCIACIÓN 
DESCRIPCION 
BENEFICIARIO 

OBJETIVO/FINES COSTE 
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 

Z A13 3200 48000 0 
FUNDECOR 
(G14463319) 

Convenio de colaboración en 
materia de proyectos europeos. 
Pago anticipado 

100.000,00 € 2022 

 

SEGUNDO.- Se rectifica el Plan Estratégico de subvenciones, en su cuadro 

“DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA Y POLÍTICAS TRANSVERSALES”, de la siguiente 

manera: 

Donde dice: 

FUENTES DE FINANCIACIÓN 
DESCRIPCION 
BENEFICIARIO 

OBJETIVO/FINES COSTE 
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 

Z A13 2312 48903 0 

ASOCIACIÓN EN 
DEFENSA DE LA 
VIDA HUMANA 
(ADEVIDA) 
(G14066488) 

Subvención nominativa a la 
Asociación ADEVIDA para la 
realización de actividades de 
apoyo a la mujer embarazada. 
Pago anticipado. 

44.000,00 € 2022 

 

Y donde dice: 

FUENTES DE FINANCIACIÓN 
DESCRIPCION 

BENEFICIARIO 
OBJETIVO/FINES COSTE 

PLAZO DE 

EJECUCIÓN 

Z A13 4330 47000 0 

CONFEDERACIÓN 

DE EMPRESARIOS 

DE CÓRDOBA – 

CECO (G39031299) 

Convenio de Colaboración 

para la creación y puesta en 

funcionamiento de la Oficina 

de Apoyo al Inversor de la 

Ciudad de Córdoba. Pago 

anticipado. 

100.000,00 € 2022 

 

Rectificar a: 

FUENTES DE FINANCIACIÓN  
DESCRIPCION 
BENEFICIARIO  OBJETIVO/FINES  COSTE  

PLAZO DE 
EJECUCIÓN  

Z  A13  2312  48903  0  

ASOCIACIÓN EN 

DEFENSA DE LA  

VIDA HUMANA 

(ADEVIDA)  

(G14066468)  

Subvención nominativa a la 

Asociación ADEVIDA para la 

realización de actividades de 

apoyo a la mujer embarazada.  

Pago anticipado.  

44.000,00 €  2022  

 

Y rectificar a: 

FUENTES DE FINANCIACIÓN 
DESCRIPCION 

BENEFICIARIO 
OBJETIVO/FINES COSTE 

PLAZO DE 

EJECUCIÓN 

Z A13 4330 47000 0 

CONFEDERACIÓN 

DE EMPRESARIOS 

DE CÓRDOBA – 

CECO (G14024178) 

Convenio de Colaboración 

para la Oficina de Apoyo al 

Inversor de la Ciudad de 

Córdoba. Pago anticipado 

100.000,00 € 2022 
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TERCERO.- Sustituir los cuadros de ÓRGANOS DIRECTIVOS y 

AMORTIZACIONES DE PLAZAS DE FUNCIONARIOS incluidos en el Anexo de 

Personal por los remitidos por el Departamento de Recursos Humanos, que quedan 

como siguen:  

Tabla Órganos Directivos: 

ORG-
PROG PUESTO DE TRABAJO 

Suma - 
BASICAS 

Suma - 
COMPLEME 

Suma - T 
SSOCIAL 

Suma - TOTAL 

A01.1300 COORD. GRAL. SEGURIDAD,VIA 
PUBLICA Y MOVILIDAD 

61.241,49 0,00 16.640,39 77.881,88 

A01.1300  Suma 61.241,49 0,00 16.640,39 77.881,88 

A10.9120 COORD. GRAL. AYUNTAMIENTO 57.960,66 0,00 16.640,39 74.601,05 

 DTOR/A. GRAL. COORDINACION 
AYUNTAMIENTO 

61.115,42 0,00 12.840,42 73.955,84 

A10.9120  Suma 119.076,09 0,00 29.480,81 148.556,89 

C30.4321 COORD. GRAL. TURISMO 61.241,49 0,00 16.640,39 77.881,88 

 DTOR/A. GRAL. TURISMO 61.115,42 0,00 12.840,42 73.955,84 

C30.4321  Suma 122.356,92 0,00 29.480,81 151.837,72 

C40.3340 COORD. GRAL. DE CULTURA 57.960,66 0,00 16.640,39 74.601,05 

 DTOR/A. GRAL. CULTURA 65.532,08 0,00 12.840,42 78.372,50 

C40.3340  Suma 123.492,75 0,00 29.480,81 152.973,55 

C50.1510 COORD. GRAL. ORDEN. TERRITORIO, 
CASCO HIST.VIVIENDA Y PROMOC 

57.960,66 0,00 16.640,39 74.601,05 

 DTOR/A. GRAL. DE CASCO HISTORICO 64.270,18 0,00 12.840,42 77.110,60 

C50.1510  Suma 122.230,84 0,00 29.480,81 151.711,65 

E10.2310 COORD. GRAL. AREA SOCIAL 61.241,49 0,00 16.640,39 77.881,88 

 DTOR/A. GRAL. SERVICIOS SOCIALES 71.183,25 0,00 1.788,22 72.971,47 

E10.2310  Suma 132.424,74 0,00 18.428,61 150.853,35 

E70.2312 COORD. GRAL. SOLIDARIDAD, 
IGUALDAD Y PARTICIPACION 
CIUDADANA 

61.241,49 0,00 16.640,39 77.881,88 

E70.2312  Suma 61.241,49 0,00 16.640,39 77.881,88 

E80.2319 COORD. GRAL. MAYORES 57.960,66 0,00 16.640,39 74.601,05 

E80.2319  Suma 57.960,66 0,00 16.640,39 74.601,05 

F00.4500 COORD. GRAL. INFRAEST., 
SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMB. 

57.960,66 0,00 16.640,39 74.601,05 

 DTOR/A. GRAL. INFRAES., 
SOSTENIBILIDAD Y M.AMBIENTE 

63.008,28 0,00 12.840,42 75.848,70 

F00.4500  Suma 120.968,94 0,00 29.480,81 150.449,75 

H00.9311 COORD. GRAL. HACIENDA Y ADMON 
PUBLICA 

61.241,49 0,00 16.640,39 77.881,88 

.9311 Su Suma 61.241,49 0,00 16.640,39 77.881,88 

H03.9314 T.ORG.PLANIF.ECO-PRESUPUESTARIA          23.651,01 48.361,36 12.840,42 84.852,79 

H03.9314  Suma 23.651,01 48.361,36 12.840,42 84.852,79 

H05.9321 TITULAR ORG.GESTION TRIBUTARIA           23.020,05 48.361,36 12.765,91 84.147,33 

H05.9321  Suma 23.020,05 48.361,36 12.765,91 84.147,33 

 

Tablas Funcionarios (Amortizaciones) 

CATEGORIA GRUPO CD 
TOTAL 
PLAZ 

NUM 
PLAZA 

Suma -  

BASICAS 

Suma -  

CDESTINO 

Suma -  

CESPECIFIC 

O 

Suma -  

CPRODUCTI 

VIDAD 

Suma - C  

SSOCIAL 

Suma -  

TOTAL2 

Auxiliar Tecnico 
Equipamiento 

C1 15 1 384 11.040,38 5.120,24 13.601,30 5.829,13 9.200,28 44.791,33 

Auxiliar Turismo C1 14 1 1107 11.040,38 4.769,81 12.580,94 5.391,83 8.732,89 42.515,85 

Bombero/a C2 15 7 

1166, 
1125, 
1133, 
1132, 65.506,36 35.841,66 91.641,62 39.274,98 60.040,40 292.305,01 
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1194, 
1192,  

1231 

Cabo/a S.E.I.S. 
C2 C2 17 8 

1302, 
1309, 
1310, 
1308, 
1304, 
1316,  

1313, 
1314 74.864,41 46.577,93 111.620,45 47.837,33 72.612,68 353.512,81 

Conductor/a C2 15 17 

1372, 
1380, 
1364, 
1332, 
1362, 
1363,  

1379, 
1376, 
1377, 
1378, 
1365, 
1329,  

1341, 
1333, 
1340, 
1347, 
1335 159.086,87 87.044,03 214.923,19 92.109,94 142.992,90 696.156,92 

Conductor/a 
Enganchador/a 

C2 15 1 1489 9.358,05 5.120,24 13.516,55 5.792,81 8.734,11 42.521,75 

Documentalista A2 19 1 1950 14.415,03 6.524,67 17.979,89 7.705,67 12.052,63 58.677,90 

Educador/a 
Comunitario/a 

A2 19 4 180, 
194, 
186, 
182 

57.660,11 26.098,70 71.919,58 30.822,68 48.210,53 234.711,59 

Limpiador/a E  12 2 1631, 
1637 

17.152,56 8.133,89 25.355,93 10.866,83 15.900,13 77.409,34 

Oficial 1ª Albañil C2 15 3 1413, 
1410, 
1411 

28.074,15 15.360,71 39.033,85 16.728,79 25.642,56 124.840,06 

Oficial 1ª 
Carpintero/a 

C2 15 1 1540 9.358,05 5.120,24 13.011,28 5.576,26 8.547,52 41.613,35 

Oficial 1ª 
Montador/a 

C2 15 1 1485 9.358,05 5.120,24 13.011,28 5.576,26 8.547,52 41.613,35 

Operador/a 
Camara 

C2 14 1 1468, 
1469 

9.358,05 4.769,81 12.580,94 5.391,83 8.298,01 40.398,64 

Periodista A1 21 4 43, 44, 
45, 46 

65.571,48 29.607,01 85.129,88 36.484,23 51.361,68 268.154,27 

Profesor/a 
Musica A.A. 

A2 19 1 213 14.415,03 6.524,67 16.628,97 7.126,70 11.553,75 56.249,13 

Sargento/a 
S.E.I.S. C1 C1 19 7 

439, 
3320, 
3321, 
3322, 
3323, 
3324, 
3325 77.282,65 45.672,72 104.803,87 44.915,94 70.486,53 343.161,71 

Técnico/a CC 
Información 

A1 21 1 1929 16.392,87 7.401,75 21.282,47 9.121,06 12.840,42 67.038,57 

Técnico/a de 
Cooperación 

A1 21 1 2728 16.392,87 10.917,63 25.929,52 11.112,65 12.840,42 77.193,09 

Técnico/a de 
Grado Medio 

A2 19 4 240, 
232, 
231, 
235 

57.660,11 26.098,70 71.919,58 30.822,68 48.210,53 234.711,59 

Técnico/a de 
Organización y 
Mét 

A1 21 1 97 16.392,87 7.401,75 21.282,47 9.121,06 12.840,42 67.038,57 

Tecnico/a de 
Promocion 
Turistica 

A2 19 1 268 14.415,03 6.524,67 17.979,89 7.705,67 12.052,63 58.677,90 
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Tecnico/a 
Redes 
Turisticas y 
P.H. 

A2 19 1 2732 14.415,03 6.524,67 17.979,89 7.705,67 12.052,63 58.677,90 

Total Resultado     769.210,38 402.275,74 1.033.713,34 443.020,00 673.751,17 3.321.970,62 

 

CUARTO.- Rectificar los errores sufridos en el Anexo de Inversiones de 

acuerdo con el siguiente cuadro: 

ÓRGANOS 
GESTORES 

CÓDIGO 
PROYECTO 

DENOMINACIÓN 
PROYECTO 

APLICACIÓN 
GASTOS 

CRÉDITO  INGRESOS CONCEPTO IMPORTE AÑO 
INICIO-

FIN 

Donde dice: 

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

2022 2 
PCIU1 924 

INVERSIONES 
PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

Z A30 9242 
62300 0 

1.500,00 H00 
91301 

PRÉSTAMO 3.000,00 1/1/2022-
31/12/2022 

Z A30 9242 
62600 0 

1.500,00 

2022 2 
JMD1 924 

INVERSIONES JUNTAS 
MUNICIPALES DE 
DISTRITO 

0 J00 9242 
63200 0 

3.000,00 

H00 
91301 

PRÉSTAMO 33.000,00 
1/1/2022-
31/12/2022 

1 J00 9242 
63200 0 

3.000,00 

2 J00 9242 
63200 0 

3.000,00 

3 J00 9242 
63200 0 

3.000,00 

4 J00 9242 
63200 0 

3.000,00 

5 J00 9242 
63200 0 

3.000,00 

6 J00 9242 
63200 0 

3.000,00 

7 J00 9242 
63200 0 

3.000,00 

8 J00 9242 
63200 0 

4.500,00 

9 J00 9242 
63200 0 

4.500,00 

Debe decir: 

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

2022 2 
PCIU1 924 

INVERSIONES 
PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

Z A30 9242 
62300 0 

1.500,00 H00 
91301 

PRÉSTAMO 3.000,00 1/1/2022-
31/12/2022 

Z A30 9242 
62600 0 

1.500,00 

2022 2 
JMD1 924 

INVERSIONES JUNTAS 
MUNICIPALES DE 
DISTRITO 

0 J00 9242 
63200 0 

3.000,00 

H00 
91301 

PRÉSTAMO 33.000,00 
1/1/2022-
31/12/2022 

1 J10 9242 
63200 0 

3.000,00 

2 J20 9242 
63200 0 

3.000,00 

3 J30 9242 
63200 0 

3.000,00 

4 J40 9242 
63200 0 

3.000,00 

5 J50 9242 
63200 0 

3.000,00 

6 J60 9242 
63200 0 

3.000,00 

7 J70 9242 
63200 0 

3.000,00 

8 J80 9242 
63200 0 

4.500,00 

9 J90 9242 
63200 0 

4.500,00 

Donde dice: 

TRANSPORTES 

 

TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL DE TRANSPORTES 

Z A60 4412 
70000 0 

24.000,00  

INGRESOS 
CORRIENTES 

144.000,00 
1/1/2022-
31/12/2022 

Z A60 4412 
77001 0 

80.000,00 

Z A60 4412 
77002 0 

40.000,00 

Debe decir: 

TRANSPORTES 
 TRANSFERENCIAS DE 

CAPITAL DE TRANSPORTES 
Z A60 4412 
77000 0 

24.000,00  INGRESOS 
CORRIENTES 

144.000,00 
1/1/2022-
31/12/2022 
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Z A60 4412 
77001 0 

80.000,00 

Z A60 4412 
77002 0 

40.000,00 

Donde dice: 

INCLUSION Y 
ACCESIBILIDAD 

2022 2 
INCL2 132 

INVERSIONES INCLUSIÓN 
Y ACCESIBILIDAD. OBRA 
EN CURSO 

Z A70 2311 
61900 0  

600.000,00 H00 
91301 

PRÉSTAMO 650.000,00 
1/1/2022-
31/12/2022 Z A70 2311 

62200 0 
50.000,00 

Debe decir: 

INCLUSION Y 
ACCESIBILIDAD 

2022 2 
INCL2 231 

INVERSIONES INCLUSIÓN 
Y ACCESIBILIDAD. OBRA 
EN CURSO 

Z A70 2311 
61900 0  

600.000,00 H00 
91301 

PRÉSTAMO 650.000,00 
1/1/2022-
31/12/2022 Z A70 2311 

62200 0 
50.000,00 

 

El resto del contenido del expediente permanece en los términos en los que fue 

adoptado. 

 
N.º 129/22.- ÓRGANO DE PLANIFICACIÓN ECONÓMICO 

PRESUPUESTARIA.- 8. DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 

RECURSOS HUMANOS, HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE 01/06/22, 

SOBRE APROBACIÓN INICIAL DE UNA MODIFICACIÓN DE CRÉDITO DEL 

PRESUPUESTO VIGENTE EN EL AÑO 2022, MEDIANTE LA CONCESIÓN DE UN 

CRÉDITO EXTRAORDINARIO POR IMPORTE DE 16.940,00 € PARA FINANCIAR 

LA ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA EL CONTROL DEL CUMPLIMIENTO 

DEL HORARIO POR PARTE DEL PERSONAL MUNICIPAL.- 

Leído el punto del Orden del Día, se conoce el expediente tramitado al efecto, 

los informes obrantes en el mismo y el Dictamen de la Comisión Permanente de 

Recursos Humanos, Hacienda y Administración Pública de 01/06/22, sobre 

aprobación inicial de una modificación de crédito del presupuesto vigente en el año 

2022 mediante la concesión de un crédito extraordinario por importe de 16.940,00 € 

para financiar la adquisición de equipamiento para el control del cumplimiento del 

horario por parte del personal municipal.- 

Sometido el asunto a votación, el Excmo. Ayuntamiento Pleno por mayoría de 

19 votos a favor de los representantes de los grupos municipales Popular (9), 

Ciudadanos Córdoba (5), IU Andalucía (3) y Podemos (2) y 10 abstenciones de los 

representantes de los grupos municipales Socialista (8) y VOX (2), adoptó los 

siguientes ACUERDOS: 

PRIMERO: Aprobar inicialmente la modificación de crédito del Presupuesto 

vigente en el año 2022 mediante la concesión de un crédito extraordinario por importe 

de 16.940,00 euros en la aplicación que a continuación se detalla:  

EMPLEOS: 

APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE 

Z H30 9206 62600 

0 

RR.HH. PERSONAL. EQUIPOS 

PARA PROCESOS DE 

16.940,00 € 
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INFORMACIÓN 

 TOTAL 16.940,00 € 

RECURSOS: 

CONCEPTO  IMPORTE 

BAJA EN LA APLICACIÓN Z H30 9206 22605 0 16.940,00 € 

TOTAL 16.940,00 € 

SEGUNDO: Someter la tramitación del expediente a las normas sobre 

información, reclamaciones y publicidad establecidos para la aprobación de los 

presupuestos, según determina el art. 177.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 

38 del R.D. 500/90, considerándose definitivamente aprobado de no existir 

reclamaciones.- 

 

 
ÁREA DE PROMOCIÓN DE LA CIUDAD 
 
DELEGACIÓN DE TURISMO 
 

N.º 130/22.- IMTUR.- 9. DICTAMEN DEL CONSEJO RECTOR DEL IMTUR EN 

SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 18 DE MAYO DE 2022, SOBRE APROBACIÓN DE UN 

EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS POR UN 

IMPORTE TOTAL DE 4.163,26 € CON CARGO AL PRESUPUESTO DE DICHO 

ORGANISMO MUNICIPAL PARA HACER FRENTE A LOS GASTOS DE DIVERSAS 

FACTURAS CORRESPONDIENTES A EJERCICIOS ANTERIORES A 2022.- 

Leído el punto del Orden del Día, se conoce el expediente tramitado al efecto, 

los informes obrantes en el mismo y el Dictamen del Consejo Rector del IMTUR en 

sesión celebrada el día 18 de mayo de 2022, sobre aprobación de un expediente de 

Reconocimiento Extrajudicial de Créditos por un importe total de 4.163,26 € con cargo 

al Presupuesto de dicho Organismo Municipal para hacer frente a los gastos de 

diversas facturas correspondientes a ejercicios anteriores a 2022.- 

Sometido el asunto a votación, el Excmo. Ayuntamiento Pleno por mayoría de 

27 votos a favor de los representantes de los grupos municipales Popular (9), 

Ciudadanos Córdoba (5), Socialista (8), IU Andalucía (3) y Podemos (2) y 2 votos en 

contra de los representantes del grupo municipal VOX, adoptó el siguiente ACUERDO: 

ÚNICO. Aprobar favorablemente un expediente de Reconocimiento 

Extrajudicial de Créditos por un importe total de 4.163,26 € con cargo al Presupuesto 

del Instituto Municipal de Turismo de Córdoba para el ejercicio 2022, con la 

distribución por aplicaciones presupuestarias que se recoge a continuación, para 
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hacer frente a los gastos de ejercicios anteriores a 2022 a que corresponden las 

siguientes facturas: 

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN IMPORTE 

4320 22799 Otros trabajos realizados por otras empresas y 

profesionales   

2.105,40 

4320 23110 Locomoción del personal directivo 50,60 

4321 23120 Locomoción personal no directivo 10,76 

4326 22609 Actividades culturales y turísticas 121,00 

4326 22799 Otros trabajos realizados por otras empresas y 

profesionales 

1.875,50 

  4.163,26 

 
N.º 131/22.- IMTUR.- 10. DICTAMEN DEL CONSEJO RECTOR DEL IMTUR 

DE 03/06/22, SOBRE RESOLUCIÓN DE DISCREPANCIA FORMULADA POR EL 

SERVICIO GESTOR, EN INFORME DE 13/05/22 CON RESPECTO AL REPARO 

REALIZADO POR LA INTERVENCIÓN GENERAL MUNICIPAL, EN INFORME DE 

FECHA 06/05/22, ASÍ COMO APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS POR UN IMPORTE DE 

1.566,95 €.- 

Leído el punto del Orden del Día, se conoce el expediente tramitado al efecto, 

los informes obrantes en el mismo y el Dictamen del Consejo Rector del IMTUR de 

03/06/22, sobre resolución de discrepancia formulada por el Servicio Gestor, en 

informe de 13/05/22 con respecto al reparo realizado por la Intervención General 

Municipal, en informe de fecha 06/05/22, así como aprobación del expediente de 

Reconocimiento Extrajudicial de Créditos por un importe de 1.566,95 €.- 

Sometido el asunto a votación, el Excmo. Ayuntamiento Pleno por mayoría de 

17 votos a favor de los representantes de los grupos municipales Popular (9), 

Ciudadanos Córdoba (5) e IU Andalucía (3), 10 votos en contra de los representantes 

de los grupos municipales Socialista (8) y VOX (2) y 2 abstenciones de las 

representantes del grupo municipal Podemos (2), adoptó los siguientes ACUERDOS: 

PRIMERO: Estimar que es procedente en Derecho resolver la discrepancia 

formulada por el Servicio Gestor en informe de fecha 13/05/2022 y CSV 

f0b461015d1200f33b7bc96c9c623d4c50c4bbf8 respecto al reparo realizado por la 

Intervención General del Ayuntamiento de Córdoba en informe de fecha 6/05/2022 y 

CSV ae208a7fc7e953ce8441bacd0dc2e40501add465 – factura “EMIT 210270” de 

fecha 21/11/2021 de la entidad El Giraldillo Comunicación Cultural, S.L.- 

SEGUNDO: Aprobar favorablemente un expediente de Reconocimiento 

Extrajudicial de Créditos por un importe total 1.566,95 € con cargo a la aplicación 

“4326 22602 – Publicidad y propaganda” del Presupuesto del Instituto Municipal de 

Turismo de Córdoba para el ejercicio 2022, para hacer frente al gasto del ejercicio 
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2021 a que corresponde factura “EMIT 210270” de fecha 21/11/2021 de la entidad El 

Giraldillo Comunicación Cultural, S.L.- 

 
 
URGENCIAS.- 
 

N.º 132/22.- ÓRGANO DE PLANIFICACIÓN ECONÓMICO 

PRESUPUESTARIA.- MOCIÓN DEL ILMO. SR. TTE. DE ALCALDE DELEGADO DE 

HACIENDA, DE URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y DE VIVIENDA, 

SOBRE APROBACIÓN INICIAL DE UNA MODIFICACIÓN DE CRÉDITO DEL 

PRESUPUESTO DEL AÑO 2022, MEDIANTE LA CONCESIÓN DE UN CRÉDITO 

EXTRAORDINARIO DE 924 € CON DESTINO A LA ADQUISICIÓN DE UN EQUIPO 

DE DIGITALIZACIÓN DE DIAPOSITIVAS Y NEGATIVOS PARA EL GABINETE 

MUNICIPAL DE PRENSA.- 

Previa declaración de urgencia por mayoría de 14 votos a favor de los 

representantes de los grupos municipales Popular (9) y Ciudadanos Córdoba (5) y 15 

abstenciones de los representantes de los grupos municipales Socialista (8), IU 

Andalucía (3), VOX (2) y Podemos (2), se conoce la Moción del Ilmo. Sr. Tte de Alcalde 

Delegado de Hacienda, Urbanismo y Ordenación del Territorio y Vivienda, de fecha 

16/05/2022, sobre aprobación inicial de una modificación de crédito del Presupuesto 

del año 2022, mediante la concesión de un crédito extraordinario de 924 € con destino 

a la adquisición de un equipo de digitalización de diapositivas y negativos para el 

Gabinete Municipal de Prensa.-  

Sometido del asunto a votación, el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 

unanimidad, adoptó los siguientes ACUERDOS: 

PRIMERO: Aprobar inicialmente la modificación de crédito del Presupuesto del 

año 2022 mediante la concesión de un crédito extraordinario por importe de 924,00 

euros en las aplicaciones que a continuación se detallan:  

EMPLEOS: 

APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE 

Z A15 4910 62600 0 GAB. MEDIOS COM. EQUIPOS PROCESOS INFORM. 

(2022 2 MCOM1 924) 

924 € 

 TOTAL 924 € 

RECURSOS: 

CONCEPTO IMPORTE 

BAJA EN LA APLICACIÓN Z A15 4910 22699 0 924,00 euros 

TOTAL 924,00 euros 

SEGUNDO: Someter la tramitación del expediente a las normas sobre 

información, reclamaciones y publicidad establecidos para la aprobación de los 

presupuestos, según determina el art. 177.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el 
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que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 

38 del R.D. 500/90, considerándose definitivamente aprobado de no existir 

reclamaciones.- 

 
 

- II - 
EXPEDIENTES PARA LA TOMA DE CONOCIMIENTO, CONTROL Y 

FISCALIZACIÓN 
 
1. TOMA DE CONOCIMIENTO.- 
 

N.º 133/22.- ALCALDÍA.- 12. TOMAR CONOCIMIENTO DE LOS EXTRACTOS 

DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DESDE 

EL 16/05/22 (ORDINARIA) HASTA EL 30/05/22 (ORDINARIA).- 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno toma conocimiento de los extractos de los 

acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local desde el 16/05/22 (ordinaria), 

hasta el 30/05/22 (ordinaria).- 

 
N.º 134/22.- ALCALDÍA.- 13. TOMAR CONOCIMIENTO DE LOS DECRETOS 

N.º 3809/2022 DE 14/03/22 Y 3993/2022 DE 16/03/22, SOBRE MODIFICACIÓN DE 

REPRESENTANTES DE LOS GRUPOS MUNICIPALES IU ANDALUCÍA Y 

PODEMOS EN EL CONSEJO DE DISTRITO SUR Y EN LA JMD SUR.- 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno toma conocimiento de los Decretos n.º 

3809/2022 de 14/03/22 y 3993/2022 de 16/03/22, sobre modificación de 

representantes de los grupos municipales IU Andalucía y Podemos en el Consejo de 

Distrito Sur y en la JMD Sur.- 

CSV: eb56e76b6e9d34c4908eb85dbfb6bfeebeea1e35   

CSV: 46a9aede6cbc2dff37e496f64782880b881671b9 

 
N.º 135/22.- ALCALDÍA.- 14. TOMAR CONOCIMIENTO DEL DECRETO N.º 

5992/2022 DE FECHA 25/04/22 SOBRE NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES 

EN JMD PERIFERIA ESTE- CAMPIÑA.- 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno toma conocimiento del Decreto n.º 5992/2022 

de fecha 25/04/22, sobre nombramiento de representantes en JMD Periferia Este 

Campiña, con CSV 9c6bd7570d69672c66ad5282f30315f99aa2 

 
N.º 136/22.- ALCALDÍA.- 15. TOMAR CONOCIMIENTO DEL DECRETO DE 

ALCALDÍA N.º 7441/2022 DE 24/05/22, DE APROBACIÓN DE PRÓRROGA PARA 

TOMA DE POSESIÓN POR D.ª CARMEN PARRA FONTALVA EN EL PUESTO DE 

ADJUNTA A LA SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO.- 
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El Excmo. Ayuntamiento Pleno toma conocimiento del Decreto de Alcaldía n.º 

7441/2022 de 24/05/22, de aprobación de prórroga para toma de posesión por D.ª 

Carmen Parra Fontalva en el puesto de Adjunta a la Secretaría General del Pleno, con 

CSV ff96ee0bacc00a2b19d5c9819e66713770df9e0d 

 
N.º 137/22.- ÓRGANO DE GESTIÓN ECONÓMICO FINANCIERA.- 16. 

TOMAR CONOCIMIENTO DEL INFORME DEL TITULAR DEL ÓRGANO DE 

GESTIÓN ECONÓMICO FINANCIERA DE FECHA 04/05/22 SOBRE 

CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS DE PAGO RELATIVO AL PRIMER TRIMESTRE 

DEL EJERCICIO DE 2022.- 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno toma conocimiento del informe del Titular del 

Órgano de Gestión Económico Financiera de fecha 04/05/22, sobre el cumplimiento 

de los plazos de pago relativos al primer trimestre del ejercicio de 2022, con CSV 

2d3fb8ab7c65350b17b97f91891f672fd55af2a2.- 

 
 
URGENCIAS.- 
 
 No se presentaron.- 
 
 N.º 138/22.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- Se formulan varios ruegos y preguntas 

por los distintos capitulares.- 

  

 
 
 

Córdoba, fecha y firma electrónicas. 
 

SECRETARIO GENERAL DEL PLENO, 
 
 

Fdo.: Valeriano Lavela Pérez. 
 


